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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE SANTA FE,

ORDENANZA N°

'{i"7\. '.• •~

12808
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Art, 1°; Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante las

empresas del trans'porte público de pasajeros de colectivos, la completa

gratuidad de los viajes que se realicen en el día fijado cada año por la Mesa,,
Ni,Una Menos con destino para aquellas mujeres, lesbianas, trans, travestis

y no binaries, cualquiera sea el origen y destino del traslado, en el marco de

la conmemoración del 8 de marzo Día Mundial de la Mujer Trabajadora.

Art, 2°; El Departamento Ejecutivo Municipal deberá coordinar anualmente junto con,
la Mesa Ni Una Menos, de acuerdo a la agenda de actividades previstas por

la organización, e) día y el horario en que será operativo lo dispuesto en el

artículo precedente.

Art, 3°; Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal

SALA DE SESI NES, 10 de I)'larzo de 2022,.

M,UNICIPALIDAD DE LA
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